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A 15 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS 

E o 16 EJECUTIVOS EXPRESSTAXILAN S.A. 

A QUE OTORGAN: 
18 DIDIO FERNANDO AGUILAR ROMERO, EDGAR GUSTAVO AGUIRRE 

19 RECALDE, LENIN HUMBERTO AIMACAÑA ESCOBAR 
20 y OTROS 

21 CAPITAL SOCIAL: USD 825,00 

22 DI: 4 copias: 

23 18./SN/84 

24 Enla Ciudad” de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

t
v
 

25  Repúblic del Ecuador, a ocho de octubre del dos mil trece, ante mí, DOCTOR 

DIEGY'” JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado de la 

a Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal Túmero 

seiscientos diecisiete —-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once>
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emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, cemparecen: Los 

señores DIDIO FERNANDO AGUILAR ro pote po sus propios y 

personales derechos; EDGAR GUSTAVO AGUIRRE RECAE Sácnó por 

sus propios y pfersonales derechos; LENIN HUMBERTO ACANA 

ESCOBAR, 2 AD y personales derechos; NELSON ANÍBAL 

ALMEIDA CHAVEZ, casado por sus propios y personales derechos; FAUSTO 

VINICIO ANDRADE ANDRADE, soltero por s propios y personales 

derechos; MIGUEL ÁNGEL ANDRANGO CARR SCAL, co por sus 

propios y personales derechos; JOSÉ ANRANGO GUAMÁN, cagédo, por sus 

propios y personales” derechos; MARCO ANTONIO BAHAMONDE 

BENAVIDES, svorisho, pora propios YA derechos; PABLO 

WILLIANS BAHAMONDE BENAVIDES, cas do, por sus propios y personales 

derechos; JOSÉ LUIS CACHIGUANCO ÍSAM casáóo, por sus propios y 

personales derechos; CIRO ADALBERTO CA? PORRAS. cagado, por sus 

propios y- personales derechos: JORGE PATRICIO CARRIQN VALDEZ, 

Gori por sus propios y personales derechos; A 

CASTILLO RUANO, casado, por sus propios y personales derechos; JAIRO 

ADRIÁN Caza 

CRISTIAN LEONARDO CEVALLOS cabelo, casado, pOr Sus A 

personales derechos; NARCIZO OSWALDO CHAMORRO Romo cagado, 
A) 

HIRANTASIG 

Ll, casado, por sus propios y personales derechos; 

por sus propios y personales derechos; SEGUNDO FABIÁN 

SAMPEDRO, casado, por sus propios y personales derechos; MIG j L ÁNGEL 

CÓNDOR CÓNDOR, cosalo, po propios y personales derechos; WILSON 

OSWALDO/ CORREA ANGAMARCA,. casado, por sus propios y personales 

derechos;/SIXTO EZEQUIEL cruz ren. casa por sus propios y 

derechos; JAIME PATRICIO CUMBA Y LAMA cl 
qe 

     
    

do, por sus 

» 

propios y personales derechos; DIEGO FRANCISCO CUSHICAGU Z MÁN, 

asado, po sus propios y personales derechos; LAURO ORLANDO 

la
 

 



    1 DÁVALOS ANDRADE, casado, por sus eL peter les derechos; 

ad ” 2 TELMO RODRIGO DELGADO PINCHAOS, C Oo, por sus propios y 

3 personales derechos; WILSON RAMIRO MAZO CN casado, A 

4 propios y personales derechos; JULIO FERNANDO ES NOSA, casédo, por 

y S sus propios y personales derechos; JOSÉ LUIS ESPINOZA ROMERO, A 

6 por sus propios y personales derechos; LUIS FRANÉLIN ESAADA 

7 CASTILLO, casgllo, por sus propios y personales derechos; JOSÉ Mm MARIA 

8 FLORES CAJAS, casédo, por sus propios y personales dérechos; be) 

9 FABIÁN FUERTES VACÍA mas vor sus propios y personales derechos; 

o 10  —GILBER OSWALDO GUASTAY CA NI O, casado, por sus propios y personales 

11. derechos; CELIMO HERNANDO GUERRERO ARMAS casgÚo, por sus 

12 ma y personales derechos; JUAN BAUTISTA Segons 

ÉRTO qugnez 2130 Di O, por sus opios y personales derechos; CARLOS A   
    
   
   

E ce . ss . 004 TORRES, casádo, por sugy propios y personales derechos; PLUTARCO 

he E | 15 LASCANO MALES, psa , poysus propios y personales derechos; LUIS 

PON oa NS “16 TELMO LLANO Tube So por sus propios y personales derechos; 

: | oa .17 LUIS OSWALDO LLUMIPANTA A NERA, Cc eo por sus propios y/personales 

18 derechos; CARMEN DEL PILAR LLUSHCA PINOZA, A por sus 

19 a Y personales derechos; nó OLIMPIA LÓREZ CASA, 

o Lo 20 divorciada, por sus Ze ios y personales derechos; ANGEL EUDOFILIO 

A | o o o - 21 MALLA TADAY, Ss de 0 sus propigs y personales derechos; VÍCTOR 

+. .22 HUGO MANGUAY MON ES, ES ado, por sus prepios y personales 

| LIMACO MANUEL” - Monteros CS vo sus propios y 

derechos; DIEGO AS MORA AL [ON añ sus 

y personales derechos; YIXON NORBERTO aa rom 

a 

24 
25 pr 

ANTONIO - 26 casado, por sus mono personales derechos; MARC 

+. 27. MOROCHO QUISAY casado, por us propios y personales derechos; E: ÍAS 

.. a, 
: 

28 . VINICIO MUÑOZ cuán, cagado, por sus propios y personales derechosf 
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JOHN JAIRO O la, soler so sus propios Y personales derechos; 

NELSON ERNESTO MURILLO e) 

personales derechos; LUIS AMÍLCAR ON OJEDA, casado, por sus 

propios y personales derechos; La señora MARÍA AMA VILAÑA, a ya 

y tepresentación del señor JUAN CARLOS. OÑA MEDIAVILLA, cas 

casado, por sus propios y 

en 

calidad de mandataria según consta del o e que se adjunta como 
S Á 

habilitante; EDISON FERNANDO PAREDES LEÓN casó or sus propios 

y personales derechos; NELSON BRAULIO PILLALAZA dé om casado. 

por sus mos personales derechos; ROGER GEOVANN y LALAZA 

JACHO, soltéro, por sus propios y personales derechos; GUIDO 50 FREDO 

PONCE NARVÁEZ, A por sus Propios A derechos; 

CHRISTIAN GEOVANNY QUESADA PUNASUNTA, sado, por sus propios 

y of derechos; JOSÉ GALO QUINCHIGUANGO, ASALLIGLLA, 

casado, por sus propios y persónales derechos; HERMELINDA JOSEFINA 

RAMÍREZ TANDAZO, A por sus-propios y pefsonales derechos; 

WILMER PATRICIO REMACHE SUnbRA A sus propios y 

personales derechos; VÍCTOR HUGO REVELO vz AR, solfféro, por 

sus 7 y personales derechos; WILMER PATRICIO ds BAZÁN, 

  

    

  

y 
solteró, por sus props y personales derechos; LUIS ALFREDO RUIZ 

- 62), 
GONZALEZ, divorciado, por A y personales derechos; JOSE 

ANÍBAL SALCEDO DUARTE, sol ero, por sus propios y personales derechos; 
3; 

HENRY SANTIAGO SALCEDO LÍNCANGO, cs , por sus propios y 

personales derechos; WILSON ADRIÁN SANTILLAN y NoTE, caseáo, por sus 

propios y p Irsonales derechos; VICENTE SHUGULÍ VELASTEGUÍ, casado. 

por sus propios y personales derechos; MILTON sob SsoLÍS RAMÍREZ, 

CS 
por sus propios y personales derechos; LUIS GERARD TORRES 

O sus propios y personales derechos; LUIS JULIANO 

UfiGA casado, por sus propios y personales derechos; 
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   SEGUNDO FRANCISCO TUPIZA A casádo, Por Supra 
o 

VALENCIA GUERRÓN, casado, por 
: E 

sus propios y personales derechos; VICTOR RODRIGO VARÉLA ZAPATA, 

personales derechos; HUGO MARCE 

at 
AA sus propios y personales derechos; CARLOS cague VASCO, 

: 3 
viugó, por/sus propios y personales derechos; JOSÉ 

y 5 

COMA 
4 

divorciado, por pao y personales derechos; MARCO ANTONTO VITERI 

TAYUPANTA, cagado, por sué propios y personales derechos; ANITA LUCÍA 

ZHINÍN RODRIGUEZ, cagada, por sus propios y personales derechos.- Los 

. comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
a 

domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente capaces, a quienes conozco 

de que doy fe, quienes me presenta sus documentos de identidad, los mismos 

que en fotocopia agrego como documentos habilitantes, y me solicita eleve a 

escritura pública, una minuta cuyo tenor literal a continuación transcribe.- 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución simultánea de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: CC ÓNDIO FERNANDO AGUILAR ROMERO, 

ecuatoriano, soltero; yA DGAR GUSTAVO AGUIRRE RECALDE, 

ecuatoriano, divorciado; CE LEN HUMBERTO AIMACAÑA ESCOBAR, 

ecuatoriano, soltero; atro: NELSON ANÍBAL ALMEIDA CHÁVEZ, 

ecuatoriano, casado; ciríco: FAUSTO VINICIO ANDRADE ANDRADE, 

ecuatoriano, soltero; seís: MIGUEL ÁNGEL ANDRANGO CARRASCAL, 

      

  

- ecuatoriano, casadd; siéte: JOSÉ ANRANGO GUAMÁN, ecuatoriano, casado; 

MA REO, NTONIO BAHAMONDE BENAVIDES, ecuatoriano, divorciado; 

O WILLIANS BAHAMONDE BENAVIDES, ecuatoriano, casado; 

- diez: Íc É LUIS CACHIGUANGO ISAMA, ecuatoriano, casado; erfte: CIRO 

ADALBERTO CALLE PORRAS, ecuatoriano, casado; dóte: JORGE PAXRICIO 

CARRIÓN VALDEZ, ecuatoriano, divorciado; trace” “GERARDO FRANCISC 

 



1 CASTILLO RUANO, ecuatoriano, casado; catorce: JAIRO ADRIÁN CAZA 

2 CEL! ecuatoriano, casado; AS STAN LEONARDO CEVALLOS 

3 CEDEÑO, ecuatoriano, casado; ió y seis: NARCIZO OSWALDO . 

4  CHAMORRO MUÑOZ, ecuatoriano, casado; diez y só SEGUNDO FABIÁN 

5  CHIPANTASIG SAMPEDRO, ecuatoriano, casado; diez Y ocho: MIGUEL 

6 ÁNGEL CÓNDOR CÓNDOR, ecuatoriano, casado; diez y púeve: WILSON 

7  OSWALDÓ CORREA ANGAMARCA, ecuatoriano, casado; vefite: SIXTO 

g EZEQUIEL CRUZ CANTERÁN, ecuatoriano, casado; veinte y uno: JAIME 

9 PATRICIO CUMBA YALAMA, ecuatoriano, casado; veinto y dos: DIEGO 

Jo. FRANCISCO CUSHICAGUA AMÁN, ecuatoriano, casado; veinte y tres: 

11 LAURO ORLANDO DÁVALOS ANDRADE, ecuatoriano, casado; veintS y 

12 — cuatro: TEÍMO RODRIGO DELGADO PINCHAO, ecuatoriano, casado; veinte 

By COLON RAMIRO ERAZO GUEVARA, ecuatoriano, casado: véínte y 

14 seis: JULIO FERNANDO ESPINOSA, ecuatoriano, casado; veinte Y siete: - 

15 JOSÉ LUIS ESPINOZA ROMERO, ecuatoriano, soltero; veinte y Ócho: LUIS 

16 FRANKLIN ESTRADA CASTILLO, ecuatoriano, casado; veinte Y ñueve: JOSÉ 

17 MARÍA FLORES CAJAS, ecuatoriano, casado; treimfá: CARLOS FABIÁN 

18 FUERTES VACA, ecuatoriano, casado; treinta y uno: GILBER OSWALDO 

19 GUASTAY CANDO, ecuatoriano, casado; treinfr% dos: CELIMO HERNANDO 

20 GUERRERO ARMAS, ecuatoriano, casado; treinta y tres: JUAN BAUTISTA 

21 HUERA IMBAQUINGO, ecuatoriano, casado; treinta y clíátro: CARLOS 

22 ALBERTO JIMÉNEZ TORRES, ecuatoriano, casado; treinta y cinco: 

23 PLUTARCO LASCANO MALES, ecuatoriano, casado; treinta y seis: LUIS 

24 TELMO LLANO TUPIZA, ecuatoriano, casado; treinta y giete: LUIS 

25 OSWALDO; LLUMIPANTA MERA, ecuatoriano, casado; treinta y” ocho: 

26 CARMEN DEL PILAR LLUSHCA ESPINOZA, ecuatoriana, casada; treinta y 
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y dos: CLIMACO MANUEL MONTEROS, ecuatoriano, A y 

Ta MORA ALMEIDA, ecuatoriano, casado; cuarenta y 

cuatro: YIX NORBERTO MOREIRA ZAMBRANO, ecuatoriano, casado; 

cuarenta y cinco: MARCO ANTONIO MOROCHO QUISAY, ecuatoriano, 

casado; cuarenta y E, [AS VINICIO MUÑOZ GUAMÁN, ecuatoriano, 

casado; cuarenta y O JAIRO MUÑOZ MEJÍA, ecuatoriano, soltero; 

cuarenta y ocpÓ NELSON ERNESTO MURILLO FLORES, ecuatoriano, 

casado; cuarenta y núeve: LUIS AMÍLCAR OJEDA OJEDA, ecuatoriano, 

casado; cincuenta: JUAN CARLOS OÑA MEDIAVILLA, ecuatoriano, casado, 

Mediante su apoderada especial la señora MARÍA AMALIA VILAÑA, según 

consia del Poder especial que se adjunta; cincuenta uno: .EDISON 
A 

FERNANDO PAREDES LEÓN, ecuatoriano, casado; cinetíenta y dos: 

NELSON BRAULIO PILLALAZA CÓNDOR, ecuatoriano, casado; cincuénta y 

  

tres: ROGER ano PILLALAZA JACHO, ecuatoriano, soltero; 

cincuenta y cuatro: Suno AEREDO PONCE NARVÁEZ, ecuatoriano, 

casado; cincuenta y cinco CHRISTIAN GEOVANNY QUESADA 

PUMASUNTA, ecuatoriano, casado; cincuenta y “Seis: JOSÉ GALO 

QUINCHIGUANGO CASALLIGLLA, ecuatoriano, casado; cincúenta y siete: 

HERMELINDA SEFINA RAMÍREZ TANDAZO, ecuatoriana, casada; 

.cincuenta Y ocho: no REMACHE GUAÑUNA, ecuatoriano, 

uev casado; cincuenta y e: VÍC . HUGO REVELO VENALCÁZAR, 

ecuatoriano, soltero; cm PATRICIO ROJAS BAZÁN, 

ecuatoriano, soltero; sesenta y ño LUIS ALFREDO RUIZ GONZÁLEZ, 

ecualóriano| di (rciado; sesenta io ANÍBAL SALCEDO DUARTE, 

eglúatoriano, /Soltero; sesenta y tres: JENRY SANTIAGO SALCEDO 

   
   

    

LINCANGO/ ecuatoriano, casado; sesenta y cuatro: “WILSON RIÁN 

' SANTIAÁAN NOTE, ecuatoriano, casado; sesenta y cinco: VICEN 
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SHUGULÍ VELASTEGUÍ, ecuatoriano, casado; sesenta,.y seis: MILTON 

ISIDRO SOLÍS RAMÍREZ; ecuatoriano, divorciado; sesenta y siéte: LUIS 

GERARDO TORRES RODRÍGUEZ, ecuatoriano, casado; sesentá y ocho: 

LUIS JULIANO TORRES ZÚÑIGA, ecuatoriano, casado; sesenta y nueve: 

SEGUNDO FRANCISCO TUPIZA SIMBAÑA, ecuatoriano, casado; setenta: 

HUGO MARCELO VALENCIA GUERRÓN, ecuatoriano, casado; setentá y 

uno: VÍCTOR RODRIGO VARELA ZAPATA, ecuatoriano, soltero; seteñífa y 

dos: CARLOS ENRIQUE VASCO, ecuatoriano, viudo;- setentr y tres: JOSÉ 

JULIO VASCO, ecuatoriano, divorciado; setenta y cuatro: MARCO ANTONIO 

VITERI TAYUPANTA, ecuatoriano, casado; setenta y cinco: ANITA LUCÍA 

ZHINÍN RODRÍGUEZ, ecuatoriana, casada. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los setenta y cinco comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Distrito Metropolitano de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, declaran que constituyen, 

por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: TÍTULO | DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO ARTÍCULO PRIMERO.- Nombre.- El nombre de la 

compañía que se constituye es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS 

EJECUTIVOS EXPRESSTAXILAN S.A. ARTÍCULO SEGUNDO.- Domicilio.- 

El domicilio principal de la compañía es el Distrito Metropolitano de Quito, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del 

fio nacional o en el exterior, previa decisión del directorio y de 

idad con las disposiciones legales correspondientes. ARTÍCULO 

BRO.- Objeto.- El objeto social exclusivo de la compañía consiste en dar
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servicio de transporte de pasajeros en taxis ejecutivos, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. En cumplimiento de su objeto social, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la Ley. ARTÍCULO 

CUARTO.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de ora años 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TÍTULO 

Il DEL CAPITAL ARTÍCULO QUINTO.- Capital y de las Acciones.- El capital 

social es de ochocientos veinte y cinco dólares americanos, dividido en setenta 

y cinco (75) acciones ordinarias y nominativas, de once dólares americanos ($ 

11,00) de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del uno al 

setenta y cinco. TÍTULO Ill DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO SEXTO.- Norma eneral.- El gobierno de la compañía 

corresponde ala ura foc y su administración al directorio, 

al presidente y al gerente general. ARTÍCULO SEPTIMO.- Copvocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente Gengfal de la compañía, 

mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días 

no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. ARTÍCULO 

OCTAVO.- Clases de Juntas.- Las juntas generales serán ordipefías y 

extracidipdías. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres meses Posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, 

  

tercero y cuarto del Artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y 

cualquier ofro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

considerar los asuntos especificados en los numerales primero, 

   



1)
 

3
 

5 
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convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar 

los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. ARTÍCULO 

NOVENO.- Quórum general de instalación.- Salvo que la1ey disponga otra 

cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoy/a, con la concurrencia 

de por lo menos el cincuenta por ciento del capital WA Con igeál salvedad, 

en segunda convocatoria, se instalará con el número de accignista presentes, 

siempre que se cumpla los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria 

se expresará que la junta se instalará con los accionistas presentes. 

ARTÍCULO DECIMO.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley 

no establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminucig Cel capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y; en 

general, cualquier modificación de: estatuto con la concurrencia de al menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale 

un quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, 

bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda 

una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la ¡unta se 

instalará con el número de accionistas presentes. De ello se dejará constancia 

en esta convocatoria. ARTÍCULO DECIMO PRIMERO..- Quórum de decisión.- 

Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la 

mayoría del capital pagado concurrente a la reunié ARTÍCULO NECIMO 

SEGUNDO.- Facultades: de la junta.- Corresponde a la junta getieral a) 

Nombrar al presidente, «l gerente general y a los miembros, p fcipales y 

supientes, del poro y, b) Ejercer todas las facultades que la/ley confiere al 

Ffgaño de ¿óbierno de la compañía anónima. ARTÍCULO DECIMO    
1 . 

SEG O.-/ Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en 165 artículos 

anteriores/ la junta se entenderá convocada y quedará válidaménte constituida 
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en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO 

DECIMO CUARTO.- Composición del directorio.- Este órgano de 

administración estará integrado por tres directores principales y por tres 

- directores suplentes. Será miembro principal del directorio el presidente de la 

-compañía. Los demás miembros serán designados por la junta general para 

períodos de un año. Los miembros del directorio podrán ser reelegidos y 

permanecerán en sus funciones hasta ser legalmente reemplazados. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- Convocatoria a reunión de directorio.- Las 

convocatorias a sesiones de directorio la hará el gerente general de la 

compañía, mediante nota escrita dirigida a la dirección que hubiera registrado 

en la compañía cada miembro de este órgano de administración. Tales 

convocatorias se efectuarán con tres días de anticipación al de la reunión. En 

dichos tres días no se contará el de realización de la convocatoria y el de 

celebración de la reunión. ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- Presidencia y 

secretaría del directorio.- Presidirá las reuniones del Directorio el presidente 

de la compañía. Actuará de secretario de ellas, con vos informativa pero sin 

voto de gerente general de la compañía. Si faltare uno de ellos o ambos, 

desempeñaran esas funciones en la reunión respectiva la persona o personas 

sema para el efecto el directorio nombre en forma ad-hoc. ARTÍCULO DECIMO 

Lo de instalación y de decisión del directorio.- El 

Vd se imstalará con la concurrencia de por lo menos dos de sus 

, miembros. omará decisiones con la mayoría numérica de miembros 

boncun entes. En caso de empate, el presidente tendrá voto decisorio o 

dirimente. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- Facultades del direc 

Corresponde al directorio: a) Autorizar la apertura ás e sucursales, agencias    
11 
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28 

delegaciones de la compañía, dentro o fuera del territorio nacional; y, b) Ejercer 

las demás atribuciones y facultades que le confiera la“Junta general de 

accionistas. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- Presidente de la Compañía.- El 

presidente será nombrado por la Junta General para un periodo de dos años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde afresidente: a) 

Presidir las reuniones de junta general y de directorio a las que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) Syscríbir con el gerente 

general los certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas; y, c) Subrogar al gerente general en el ejercicio de sus funciones, 

en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. RTÍCULO VIGESIMO.- Gerente General e la Compañía.- 
¿ 

generaj será nombrado por la Junta General para un periodo de dos 
Ñ 

años, a cuyo término podrá ser reelegido, pudiendo ser o no accionista de la 

El gerente 

compañía. El gerente general continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente Sora a) Convocar a 

las reuniones de Junta General y de directorio; b) Actuar de secretario de las 

reuniones de Junta General y de Directorio las que asista y firmar, con el 

presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el presidente los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. d) Ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías, y, e) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. 

TÍTULO JV DE LA FISCALIZACIÓN ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- 

Comisarios.- La Junta General designará dos comisarios uno principal y otro 

cl da año, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

igilancia sgbre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

dministración y en interés de la compañía. TÍTULO Y DE LA DISOLUCIÓN Y 

  

 



  

        

LIQUIDACIÓN ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO.- Norma Legal.- La 

Compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en 

   la Ley de Compañías, y se liquidará con arregló al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias 

permitan, la junta general designará un liquidador principal y otro suplente. 

CUARTA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía se encuentra integramente suscrito y pagado en su totalidad de 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

NO NOMBRES ACCIONISTAS suscarro | encano | APITALROR | NUMERODE | Capra, sor, 

1 | Aguilar Romero Didio Fernando “| $,11.00 11.00 0 1 $.11.00 
2 | Aguirre Recalde Edgar Gustavo“ | 11.00 11.00 0 1 11.00 
3 | Aimacaña Escobar Lenín Humberto ” 11.00 11.00 0 1 11.00 

4 | Almeida Chávez Nelson Aníbal z 11.00 11.00 0 1 11.00 

5 | Andrade Andrade Fausto Vinicio , 11.00 11.00 0 1 11.00 

6 | Andrango Carrascal Miguel Ángel Y 11.00 11.00 0 1 11.00 
7 [| Anrango Guamán José 11.00 11.00 0 1 11.00 
g | Bahamonde Benavides Marco Antonio" 11.00 11.00 0 1 11.00 

9 | Bahamonde Benavides Pablo Williar$ | 11.00 11.00 0 1 11.00 
10 | Cachiguango Isama José Luis 11.00 11.00 0 1 11.00 

11 | Calle Porras Ciro Adalberto” 11.00 11.00 0 1 11.00 
12 | Carrión Valdez Jorge PatriciW” 11.00 11.00 0 1 14.00 
43 | Castillo Ruano Gerardo Franciséo 11.00 11.00 0 1 11.00 

14 | Caza Celi Jairo Adrián Y 11.00 11.00 0 1 11.00 

15 | Cevallos Cedeño Cristian Leonárdo 11.00 11.00 0 1 11.00 

16 | Chamorro Muñoz Narcizo Oswaido 11.00 11.00 0 1 11.00 

Chipantasig Sampedro Segundo 11.00 11.00 0 1 11.00 
17 | Fabián 

18 | Cóndor Cóndor Miguel Ángel PF , 11.00 11.00 0 1 11.00 

19 | Correa Angamarca Wilson Oswaldó' 11.00 11.00 0 1 11.00 

20 | Cruz Canterán Sixto Ezequiel 11.00 11.00 0 1 11.00. 
21 | Cumba Yalama Jaime Patricio 47 11.00 11.00 0 1 11.00 

22 | Cushicagua Amán Diego Francisoó” 11.00 11.00 0 1 11.00 

23 | Dávalos Andrade Laujó Orlando e 11.00 11.00 0 1 11.00 

24 | Delgado Pinchao Tgtmo Rodrigo4 11.00 11.00 0 1 11.00 
25 | Efazo Guevala Wíison Rámiro SL 11.00 11.00 0 1 11.00 

26 | Espinosa Julio Ferpaido 2, 11.00 11.00 0 1 11.00 

27 | Espinoza Romeró José Luis 11.00 11.00 0 1 11.00 
28 | Estrada-€s$tillo Luis Franklin 11.00 11.00 0 1 11.00 
29 | Flores Cajas José Maria e 11.00 11.00 0 1 11.00 

30 | Fuertes Vaca Carlos Fabián 11.00 11.00 0 1 11.00 
4 31 | Guastay Cando Gilber Oswaldo AG 11.00 11.00 0 1 11.00 
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

32 | Guerrero Armas Celimo Hernando 7 11.00 11.00 0 1 11.00 

33 | Huera Imbaquingo Juan Bautista 7 11.00 11.00 0 1 11.00 

34 | Jiménez Torres Carlos Alberto _4 11,00 11.00 0 1 11.00 

35 | Lascano Males Plutarco A 11.00 11.00 0 1 11.00 

36 | Llano Tupiza Luis Telmo LL 11.00 11.00 0 1 11.00 

37 | Llumipanta Mera Luis Oswaldo e 11.00 11.00 0 4 11.00 

38 | Llushca Espinoza Carmen del Pilar 4 11.00 11.00 0 1 11.00 

39 | López Casa Magdalena Olimpia__- 11.00 11.00 0 1 11.00 

40 | Malla Taday Ángel Eudofilio. + 11.00 11.00 0 1 11.00 

41 | Manguay Morales Victor Hugo  ,* 11.00 11.00 0 1 11.00 

42 | Monteros Climaco Manuel 11.00 11.00 0 1 11.00 

43 | Mora Almeida Diego Rolando ,7 11.00 11.00 0 1 11.00 

44 | Moreira Zambrano Yixon Norberto 1 11.00 11.00 0 1 11.00 

45 | Morocho Quisay Marco Antonio 11.00 11.00 0 1 11.00 

46 | Muñoz Guamán Elias Vinicio, 11.00 11.00 0 1 11.00 

47 | Muñoz Mejía John Jairo e” 11.00 11.00 0 1 11.00 

48 | Murillo Flores Nelson Ernesto,» 11.00 11.00 0 1 11.00 

49 | Ojeda Ojeda Luis Amilcar,” 11.00 11.00 0 1 11.00 

50 | Oña Mediavilla Juan Carlos ,.* 11.00 11.00 0 1 11.00 

51 [Paredes León Edison Fernando .- 11.00 11.00 0 1 11.00 

52 | Pilladaze Cóndor Nelson Braulio 7 11.00 11.00 0 1 11.00 

53 ¡ Pilladaza Jacho Roger Geovamny 7 11.00 11.00 0 1 11.00 

54 | Ponce Narváez Guido Alfredo  ..- 11.00 11.00 0 1 11.00 

Quesada Pumasunta Christian / 11.00 11.00 0 1 11.00 
55 | Geovanny 

56 | Quinchiguango Casalliglla José Galo” 11.00 11.00 0 1 11.00 

57 | Ramirez Tandazo Hermelinda Josefina 11.00 11.00 0 1 11.00 

58 | Remache Guañuna Wilmer Patricigs- 11.00 11.00 0 1 11.00 

59 | Revelo Venalcázar Victor Hugo, 11.00 11.00 0 1 11,00 

60 | Rojas Bazán Wilmer Patricio 11.00 11.00 0 1 11.00 

61 | Ruiz González Luis Alfrede” 11.00 11.00 0 1 11.00 

62 | Salcedo Duarte José Anibal.” 11.00 11.00 0 1 11.00 

83 | Salcedo Lincango Henry Santiago 11.00 11.00 0 1 41.00 

684 | Santillán Note Wilson Adrián _— 11.00 11.00 0 1 11.00 

65 | Shuguli Velastegui Vicente  . 11.00 11.00 0 1 11.00 

88 | Solís Ramirez Milton Isidro _..- 11.00 11.00 0 1 11.00 

67 | Torres Rodríguez Luis Gerardo 11.00 11.00 0 1 11.00 

68 | Torres Zúñiga Luis Juliano 11.00 11.00 0 1 11.00 

69 | Typiza Simbaña Segundo Francisce”” 11.00 11.00 0 1 11.00 

70 | Valencia Guerrón Hugo Marcelo 11.00 11.00 0 1 11.00 
71 añela Zapata Victor Rodrigo 11.00 11.00 0 1 11.00 

72 Vasco Carlos Enrique 7 11.00 11.00 0 1 11.00 

73/ Vascú José Julio o 11.00 11.00 0 1 11.00 

74 | Viteri Fayupanta Marco Antonio -* 11.00 11.00 0 1 11.00 
1%5 | Zhinir] Rodríguez Anita Lucia .- 11.00 Y 11.00 4 0 1 11.00 o 

TOTALES 825.087 | 82500 0 157 $. 825.007     
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.-Para los períodos 

señalados en los artículos decimo novena y vigésimo del estatuto, se designa 

como Presidente de la Compañía al señor Pure so MALES y 

como Gerente General de la misma al señor MARCO ANTONIO VITERI 

TAYUPANTA, respectivamente. SEXTA.- DISPOSICIONES DE TRÁNSITO.- 

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO.- Los contratos de Operación que reciba la 

Compañía para la prestación del sona enszon comercial de pasajeros 

en Taxi ejecutivo, serán autorizades por los competentes organismos de 

transito y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es 

susceptible de negociación ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación del servicio y más 

actividades de Transporte Terrestre o tránsito, 0er la Compañía, previo 

informe favorable de los competentes organismos de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial. ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO.- La Compañía en 

todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito -y” Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones quere esta materia dictaren los 

“organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO 

VIGESIMO SEXTO.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos 

por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirla. Usted, señor Notario, 

se dignará añádir las correspondientes cláusulas de estilo.” - (HASTA AQUI 

    

: MINUYA). Los cómparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que 

se encuentra redactada y firmada por el Doctor JOSE SOLA CUEVA, 

Abogado con Matrícula profesional número doce mil trescientos cuarenta y uno 

del € lo de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y ol go 

ma “fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y fir 

 



l conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

2 esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

> 

Fernon do Aguí lor, y Ss y 
5 DIDIO FERNANDO AGUILAR ROMERO 
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7 

9 eo 

10 

s/ 

  

USTO VINICIO ANDRADE ANDRADE 
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PODER ESPECIAL 

Otorga: 

A FAVOR 

  

- DR 
MARIA AMALIA VILAÑA Bose vaio 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del     

      

   

    

     

      

     

   

       

Ecuador, hoy día DIECISIETE DE JULIO DEL, ¡ÑO DOS MIL TRECE, 

ante mi, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno de 

este cantón, comparece el señor: JUAN : ARLOS OÑA MEDIAVILLA, 

de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito (Distrito Metropolitano, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, á quien de conocer doy fe y dice que, 

previo al juramento legalmentg presentado, con conocimiento de la 

gravedad del mismo y de las penas de perjurio, solicita se eleve a 

escritura pública-la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que 

transcribo /es como sigut: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras publicas a argo, sírvase incluir una de Poder Especial al 

    tenor de lo sigujente; HRIMERA COMPARECIENTE.- JUAN CARLOS 

de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casadó/ domiciliado en esta ciudad de Quito, en forma 

libre y voluntaria conviene en celebrar el presente instrumento público. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor JUAN CARLOS OÑA



A 

MEDIAVILLA, en 7 poderdante; y, por otra parte la señora 

LAÑ MARIA AMALIA A en calidad de apoderada. TERCERA.- 

PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos, el señor JUAN 

CARLOS OÑA MEDIAVILLA, otorga PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de su CONYUGE la 

señora MARIA AMALIA VILAÑA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número UNO SIETE UNO UNO UNO UNO CUATRO UNO DOS 

GUION DOS, a quien para los mismos efectos se le denominará la 

mandataria, para que a mi nombre y representación realice lo siguiente: 

a).- Para que a mi nombre y representación HAGA USO DEL MISMO 

Y PUEDA REALIZAR TODAS LAS GESTIONES QUE SEAN 

NECESARIAS EN LA COMPAÑÍA DE TAXI SECUTIVOS A LA QUE 

PERTENEZCO. CUARTA. FACULTABES .- Al efecto confiero a mi 

mandataria todas las facultades comunes a los Procuradores, las 

especialidades consignadas en el Código Civil, que se tendrán como 

expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta 

de autorización la que obste el fiel cumplimiento del presente 

mandato, inclusive en caso de ser necesario la mandataria queda 

facultada a: delegar este PODER ESPECIAL a un profesional del 

derecho de su entera confianza y la de reconocer mi firma y rúbrica 

QUINTA.- Este Poder tendrá Vigencia hasta que se cumpla con 

lo encomendado en este instrumento público, día en que fenecerá 

el presente poder. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la legalización del presente documento 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7456315 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LASCANO MALES PLUTARCO : 

- FECHA DE RESERVACIÓN: 17/09/2012 8:49:56 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

y 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS EXPRESSTAXILAN SA, 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD => 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
L,OS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL - 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/09/2013 

: A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 8$C.8G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2910 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AA | 
DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

17/09/2012 

  

 



  

Quito, 28 de de AGOSTO de 2013 

  

Certificamos que en el Banco de Guayaquil S.A., el 28 de Agosto de 2013, se 

ha depositado en una cuenta de Integración de Capital a nombre de 

. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS EXPRESSTAXILAN 
S.A. el valor de $825 (OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO 00/100 dólares) cuyo 
documento ha sido otorgado por las siguientes personas: 

  
  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS ACCIONISTAS — ¡| APORTE 

AGUILAR ROMERO DIDIO FERNANDO ( 11 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

YAGUIRRE RECALDE EDGAR GUSTAVO  L A! 
VAIMACAÑA ESCOBAR LENIN HUMBERTO 3 11 
ALMEIDA CHAVEZ NELSON ANIBAL ——M CA 

Y ÁNDRADE ANDRADE FAUSTO VINICIO 5 2 11 
- VÁNDRANGO CARRASCAL MIGUEL ANGEL 4 11 

/ANRANGO GUAMAN JOSE + 11 

| VSAHAMONDE BENAVIDES PABLO WILLJANS Y | / 11 
| YSAHAMONDE BENAVIDES MARCO ANTONIO 4 | _— 11 
a ACHIGUANGO ISAMA JOSE LUIS wo|_-11 
| CALLE PORRAS CIRO ADALBERTO Ú 11 
j CARRION VALDEZ JORGE PATRICIO nl _-1 
| CASTILLO RUANO GERARDO FRANCISCO 13 |. 11 
| 'CAZA CELIJAIRO ADRIAN Yy| ar 

LCEVALLOS CEDEÑO CRISTIAN LEONARDO ($ | — 11 

ZÁAMORRO MUÑOZ NARCIZO OSWALDO — |k| 11 

LZMIPANTASIG SAMPEDRO SEGUNDO FABIAN da] .-11 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

        
ONDOR CONDOR MIGUEL ANGEL 1 11 

CORREA ANGAMARCA WILSON OSWALDO lá 11 

. UZ CANTERAN SIXTO EZEQUIEL do |. 11 

LCUMBA-YAtAMA JAIME PATRICÍO u r” 11 

LÓYSHICAGUA AMAN DIEGO FRANCISCO la |. 11 
AVALOS AND LAURO ORLANDO 22 vs 4 

LÓELGADO PINCHAO TELMO RODRIGO Tn Z/ 11 

| VÉRAZO GUEVARA WILSON RAMIRO 18 | 11 

| PE 10 FERNANDO 1£ 11 
| YESPINOZA ROMERO JOSE LUIS 2% | / 11 
  

REV.06-99 CO 
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ESTRADA CASTILLO LUIS FRANKLIN 23 | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

11 
FLÓRES CAJAS JOSE MARIA 74 - 4 

FYÉRTES VACA CARLOS FABIAN 30 11 
GUASTAY CANDO GILBER OSWALDO ón - 11 
GUÉRRERO ARMAS CELIMO HERNANDO 32 11 

ERA IMBAQUINGO JUAN BAUTISTA 33 a 
JIMÉNEZ TORRES CARLOS ALBERTO 9 11 

SCANO MALES PLUTARCO 35 - 4 
LLAÑO TUPIZA LUIS TELMO 3 2.” 11 

|LUSIPANTA MERA LUIS OSWALDO. 339 |... 11 
|LEÚSHCA ESPINOZA CARMEN DEL PILAR 3? 11 
LOPEZ CASA MAGDALENA OLIMPIA 39 11 

MALLA TADAY ANGEL EUDOFILJO va 11 
UMANGUAY MORALES VICTOR HUGO + - 11 
MONTEROS CLIMACO MANUEL yz “11 
MORA ALMEIDA DIEGO ROLANDO Y3 1] 
MÓREIRA ZAMBRANO YIXON NORBERTO. YY | - 11 
MOROCHO QUISAY MARCO ANTONIO ys 711] 
MUÑOZ GUAMAN ELIAS VINICIO tio 11 

MUÑOZ MEJIA JOHN JAIRO y - 11 
IMÚRILLO FLORES NELSON ERNESTO 13 11 
OJEDA OJEDA LUIS AMILCAR Ae 11 
[OÑÍA MEDIAVILLA JUAN CARLOS 35 11 

PAREDES LEON EDISON FERNANDO Ss | 11 
PLALAZA CONDOR NELSON BRAULIO $e 11 

PÍLLALAZA JACHO ROGER GEOVANNY 3 11 
P£NCE NARVAEZ GUIDO ALFREDO Sn 11 
QUESADA PUMASUNTA CHRISTIAN GEONANNY" 11 
QUINCHIGUANGO CASALLIGLLA JOSE GALO €» 11 
RAMIREZ TANDAZO HERMELINDA JOSEFINA $? 11 
REMACHE GUAÑUNA WILMER PATRICIO 53 11 
BEÑÍELO VENALCAZAR VICTOR HUGO se | - 11] 
KZÍAS BAZAN WILMER PATRICIO | 1 
RÚIZ GONZALEZ LUIS ALFREDO | 11 
WÁLCEDO DUARTE JOSE ANIBAL vs ca1 
SALCEDO TINCANGO HENRY SANTIAGO 52 | - 21 
SAÑTILLAN NOTE WILSON ADRIAN ol 21     

, BANCO DE GUAYAQUIL 
  

"A MULTIBANCO 

1EV.06.99- CO! 

 



    

    
e ve 

  

AYÉQUIL 
  

  

  

  

      
  

  

    
    
  

  

FL GANCO 
ns DR, 

Y Na 
vd 

y 
Y 
Sor 

ES 

HA e, ——————— 

- L 
SOLIS RAMIREZ MILTON ISIDRO 6: - 11 

GUL) VELASTEGUI VICENTE 66 / 11 
s0RéES RODRIGUEZ LUIS GERARDO b3 “11 

TORRES ZUÑIGA LUIS JULIANO cé “11 

TUPIZA SIMBAÑA SEGUNDO FRANCISCO (4 “13 

VAFÉNCIA GUERRON HUGO MARCELO 70 11 

VARELA ZAPATA VICTOR RODRIGO Hola 
VASCO CARLOS ENRIQUE nn 1711 

SCO.JOSE JULIO 31711 

TERI TAYUPANTA MARCO ANTONIO AY 11 

o ININ RODRIGUEZ ANITA LUCIA 15 | mn 
TOTAL 825   

nombramientos inscritos. 
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El valor correspondiente a este certificado será dispuesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía, después de que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de constitución 
de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de los estatutos y 

REV.06.99-



  

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA . 

La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficio No. 
SM-804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 7 
Públicas (EPMMOP) para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, de 
acuerdo con las Bases de la Convocatoria del indicado proceso. 

El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Ordenanza Metropolitana 0047 
(OM 47), sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas 
especiales constantes en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza, 

El Numeral 16 de la Disposición Transitoria Primera, establece que a partir de la fecha de notificación 
de la Calificación de Auto Taxi, la o el Aplicante deberá ajustar y cumplir las condiciones contenidas en 
el informe en el plazo máximo de cuatro meses, dentro del cual solicitará informe previo para participar 
en la constitución de una empresa jurídica o, en su defecto asociarse a una operadora existente. 

La organización denominada COMPAÑÍA TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS 
EXPRESSTAXILAN S.A,; una vez que ha cumplido con la entrega de la documentación requerida, 
esta Unidad emite el siguiente Informe Jurídico: 

1. ANTECEDENTES - 

Mediante escrito ingresado el día 4 de abril de 2013, el señor Marco Antonio Viteri 
Tayupanta, representante provisional de COMPAÑÍA TRANSPORTE DE TAXIS 
EJECUTIVOS EXPRESSTAXILAN S.A., presenta la documentación solicitada mediante 
Oficio No. 00540-UJT-PRT-IL con el fin de obtener el informe previo para la constitución 
jurídica y mercantil de la pre nombrada compañía. 

La organización denominada COMPAÑÍA TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS 
EXPRESSTAXILAN S.A.,; tiene como objeto social: “... servicio de transporte de pasajeros en taxis 

ejecutivos ...”; y cuenta con la participación de setenta y siete (77) titulares de la calificación de Auto 
Taxi en la modalidad de Taxi Ejecutivo, de los cuales cuenta con la participación de cuatro mujeres, 
dando cumplimiento a lo que establece el numeral 14 de la Disposición Transitoria Primera de la 
Ordenanza Metropolitana 0047. 

    

    
    

REVISION/DEREQUISITOS 

2) La organización denominada COMPAÑÍA TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS 
EXPRESSTAXILAN S.A.; en cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 

“sus respectivos instructivos, ha entregado la documentación respectiva de los 
SETENTA Y SIETE (77) accionistas, detallados a continuación: d) 

  

 



  
  

    

   
       

5 < 
ÓN 

Oy 
Rar 

pe 

  

BLACA "TT 
  

  

  

  

  

  

e
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CEDULA NOMBRES 
1720722451 | AGUILAR ROMERO DIDIO FERNANDO TBB8222 V 
1704291416..-AGUILAR SALAS LUIS ALBERTO 2£, | PBM7966 FE 
1306580208 | AGUIRRE RECALDE EDGAR GUSTAVO | PDB7893 7 3 
1713543575 | AIMACAÑA ESCOBAR LENIN HUMBERTO | PBK7131_ y 34 
1701353524 | ALMEIDA CHAVEZ NELSON ANIBAL PON06656 +7 S 
1000898823 | ANDRADE ANDRADE FAUSTO VINICIO PODO406 — : 

ANDRANGO CARRASCAL MIGUEL 2 
1001576444 | ANGEL PBA5869 
1708019979 | ANRANGO GUAMAN JOSE PBM3848 y 

BAHAMONDE BENAVIDES MARCO — 
1711273670 | ANTONIO PDB7688 3 

BAHAMONDE BENAVIDES PABLO 7 
1711255990 | WILLIANS pacz25s7 4 
1717417743 | CACHIGUANGO ISAMA JOSE LUIS PBN2631 to 
1711369338 | CALLE PORRAS CIRO ADALBERTO XBA8354 p 
1712900198 | CARRION VALDEZ JORGE PATRICIO PDA1188 2. IL 

CASTILLO RUANO GERARDO 7 
1705529079 | FRANCISCO PZB0882 de 
1712787173 | CAZA CELI JAIRO ADRIAN PQBO485 7 44 

CEVALLOS CEDEÑO CRISTIAN SS 
1308723012 | LEONARDO PUHO920 ¡5 

CHAMORRO MUNOZ NARCIZO 
0400717377 | OSWALDO PBO2157 — lb 

CHILIG CHANGOLUISA HERNAN y 4 
1704038189 | FLORENCIO er PBM4466 + 

CHIPANTASIG SAMPEDRO SEGUNDO 7 
1711424612 | FABIAN PBM1589 la 
1705543906 | CONDOR CONDOR MIGUEL ANGEL PBK1129 a 

CORREA ANGAMARCA WILSON — 
1703863025 | OSWALDO PAQO890 14 
1707097299 | CRUZ CANTERAN SIXTO EZEQUIEL PCA2364 “7 zo 

8LCDC2239DE031781 
0400935144 | CUMBA YALAMA JAIME PATRICIO A Y 
1721608907 | CUSHICAGUA AMÁN DIEGO FRANCISCO | PBZ3193_ 272 
1704172418 | DAVALOS ANDRADE LAURO ORLANDO  |PAU0224 7" 73 
1707709638 | DELGADO PINCHAO TELMO RODRIGO PDA2499 -—_ “Y 
1710902907 | ERAZO GUEVARA WILSON RAMIRO PBQ87086 “ ZS 

07623342 ESPINOSA JULIO FERNANDO PBF4621 - ZL 
1203926835 | ESPINOZA_ROMERO JOSE LUIS SBD0327 "2% 
0602023186 | ESTRABÁ CASTILLO LUIS FRANKLIN PBT1463 24 93 
1708469497 | FLORES CAJAS JOSE MARIA PBM1999 - 24 
1704253291 FUERTES VACA CARLOS FABIAN PBL7539 Y. 39 
0200844504 | GUASTAY CANDO GILBER OSWALDO PCA5648 -" A 
7024944+4 | GUERRERO ARMAS CELIMO HERNANDO | PBZ4612 +. 3L 
0400939765 | HUERA IMBAQUINGO JUAN BAUTISTA PDA7180 32 
1702154905 | JIMENEZ TORRES CARLOS ALBERTO PBM9285 -.  3Y 
1704187689 | LASCANO MALES PLUTARCO PDA4934 2 3 

LLANO TUPIZA LUIS TELMO PBB6501 -* a   
  

1707859375 

      

a 

mA 
EPMMOP 

a
 

“
y
 

  

Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

ds a E 

Ud 

7% 2 E Y $ 

DISTRITO METROPOLITANO 
Ss, 4 e



   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1703405132 | LLUMIPANTA MERA LUIS OSWALDO JBDO338___< 3 
LLUSHCA ESPINOZA CARMEN DEL — 

1712423761 | PILAR PBE4632 AY 

1708376916 | LOPEZ CASA MAGDALENA OLIMPIA PBZ2008 — “» 
8LCDC223XDE031773 

1712311388 | MALLA TADAY ANGEL EUDOFILIO c Ma 
1707431589 | MANGUAY MORALES VICTOR HUGO PCA6220 “7 Y 
1704734159 | MONTEROS CLIMACO MANUEL PBF1839 -— 42 

1715922090 | MORA ALMEIDA DIEGO ROLANDO PBL8149 7 E 
MOREIRA ZAMBRANO YIXON 

1310358369 | NORBERTO TDGO0O6486 ÁZ MU 
0602238198 | MOROCHO QUISAY MARCO ANTONIO POD1442 "7 Y£ 
1710898626 | MURILLO FLORES NELSON ERNESTO PBM5268_ “7 4Y£ 

1716108483 | MUÑOZ GUAMAN ELIAS VINICIO PQBO700 - 43 
1715696983 | MUÑOZ MEJIA JOHN JAIRO PBN4616 - ug 

1708695960 | OJEDA OJEDA LUIS AMILCAR PBO4072 7  VY% 
1710111236 | OÑA MEDIAVILLA JUAN CARLOS PBT2652 $2 
1716043953 | PAREDES LEON EDISON FERNANDO PBZ8749 «7 Si 

1710966183 | PILLALAZA CONDOR NELSON BRAULIO | PBK4924 + YY 
1710007038 | PILLALAZA JACHO ROGER GEOVANNY | PBK2809 “7 ó 

1002433371 | PONCE NARVAEZ GUIDO ALFREDO PCD8114 — ce 
QUESADA PUMASUNTA CHRISTIAN 

1715080568 | GEOVANNY PBZ8459 -" 
QUINCHIGUANGO CASALLIGLLA JOSE 

1709030900 | GALO PBJ7195 
RAMIREZ TANDAZO HERMELINDA 

1709319063 | JOSEFINA PBI5834 

1717790412 | REMACHE GUAÑUNA WILMER PATRICIO | PBV9133 : 
8LAUY5274D0177758 

0401056320 | REVELO VENALCAZAR VICTOR HUGO : 
1713638995 | ROJAS BAZAN WILMER PATRICIO PBZ4480 “3 

1102335666 | RUIZ GONZALEZ LUIS ALFREDO PBF7742 MN 
1707583108 | SALCEDO DUARTE JOSE ANIBAL PBO4325 
1725341612 | SALCEDO LINCANGO HENRY SANTIAGO | PWE0618 53 

1713812251 | SANTILLAN NOTE WILSON ADRIAN PBK5700 “8 
1703378610 | SHUGULI VELASTEGUI VICENTE PBM2717 "ÉS 

1801327345 | SOLIS RAMIREZ MILTON ISIDRO PBN5111_ 0 

1703286581 | TORRES RODRIGUEZ LUIS GERARDO PBK9144. 7 o 

1711805877 | TORRES ZUÑIGA LUIS JULIANO PBW4282 “27 
1702194828 | YJPIZA SHÍBAÑA SEGUNDO FRANCISCO | PBX5189 o 

1703401867 | VATÉNCIA GUERRON HUGO MARCELO | PBB1513_ . 2 
0502835821 | VARELA ZAPATA VICTOR RODRIGO PBN1635 7 > 

1700934225 | VASCO CARLOS ENRIQUE PDB6829 Y 

1704157492 | VASCO JOSE JULIO PBT4174 

1705272100] VÍTERI TAYUPANTA MARCO ANTONIO PBH2983 </ 

1711659910 | ZHININ RODRIGUEZ ANITA LUCIA PXB0025 “2   
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3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES Ai pat 

a) Por lo expuesto, la organización denominada COMPAÑÍA TRANSPORTE DE TAXIS 
EJECUTIVOS EXPRESSTAXILAN S.A., ha cumplido con la presentación de la 
documentación pertinente para la obtención del informe y autorización previa favorable, por lo 
cual esta Unidad, considera procedente autorizar la constitución de la organización 
denominada COMPAÑÍA TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS 
EXPRESSTAXILAN S.A. al amparo de lo previsto en la Ordenanza Metropolitana No. 047. 

b) Los informes previos autorizan la constitución de toda la compañía, son específicos en señalar 
taxativamente los socios o accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de transporte 
en cualquiera de las modalidades -Servicio Ejecutivo, Convencional en Zonas Urbanas de 
Parroquias Rurales, Convencional en Zonas Urbanas Periféricas-, sin perjuicio de los socios o 
accionistas adicionales con los que organización podría contar, pues la EPMMOP, no puede 
condicionar ni limitar la transferencia de acciones O participaciones, actos que, se encuentran 
normados por la Ley de Compañías y demás normativa conexa. 

c) Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución Juridica de la 
organización denominada COMPAÑÍA TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS 
EXPRESSTAXILAN S.A., en consecuencia, el presente informe y autorización previa no 
implica autorización alguna para operar dentro del Distrito Metropolitano de Quito brindando 
el servicio de transporte público comercial, 

d) Comunicar con esta resolución a los peticionarios, para los fines consiguientes. 

Quito, 15 de abril de 2013 

Lic. Roberto QA ida la Arias 
Gerente de Operaciones de Movilidad 
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Quito, 18 de julio de 2013 

Oficio No. 01222-UJT-PRT-I1 
> 

Señor . 

Marco Viter 
. 

GERENTE EXPRESSTAXILANS.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En referencia a la solicitud ingresada por Usted, con número de trámite TE-MAT-12265-13, a través 

del indica la decisión del Sr. Luis Alberto Aguilar Salas de separarse de la compañía; al respecto, debo 

manifestar que: 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 16 de la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza * 

Metropolitana 0047 y las Bases de la Convocatoria, será el representante legal provisional de la empresa de 

transporte en formación el responsable de ingresar la documentación pertinente para la obtención del Informe 

Previo. 

Por lo expuesto; y, tomando en consideración la renuncia voluntaria presentada por el Sr. Luis Alberto 

Aguilar Salas, en la cual expresa su decisión de retirarse como accionista de la compañía 

EXPRESSTAXILAN S.A., se toma en consideración y se procede a dar trámite favorable a su 

solicitud, excluyendo al ex accionista en mención de la compañía EXPRESSTAXILAN S.A. 

Atentamente, 

Dr. Luis Santiana O. 
ASESORIA JURIDICA 

RASE 
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Quito, 7 de agosto de 2013 

Oficio No. 01440-UJT-PRT-11 O a ins 

Señor 

Marco Viter 
REPRESENTANTE PROVISIONAL COMPAÑÍA TRANSPORTE 

DE TAXIS EJECUTIVOS EXPRESSTAXILAN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En referencia a su solicitud, ingresada a esta entidad el 1 de agosto de 2013, a través de la cual 
solicita se excluya a un accionista de la compañía en formación a la cual usted representa; al 
respecto debo manifestar: 

Con fecha 15 de abril de 2013, se emitió el Informe Previo para Constitución Jurídica, a favor de la 
organización denominada COMPAÑÍA TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS 
EXPRESSTAXILAN S.A., documento en el cual la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad 
y Obras Públicas, autoriza la constitución de toda la compañía, y especificamente detalla los 
accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de transporte en la modalidad Taxi 
Convencional en Zonas Urbanas Penféricas; sin embargo, considerando que la EPMMOP, no 
puede condicionar ni limitar la transferencia de acciones o participaciones, actos que, se encuentran 
normados por la Ley de Compañías y demás normativa conexa; autoriza, que en alcance al Informe 
Previo para Constitución Jurídica, emitido el 15 de abril de 2013, a favor de la pre nombrada 
compañia en formación, se excluya a la siguiente persona como accionista: 

  

  

      
  

  

. Cédula 
Apellidos y Nombres Ciudadanía 

CHILIG CHANGOLUILSA HERNAN 1704038189 ” 
FLORENCIO <=» A 

Atentamente, 

Lic. Ryberto G ul Arias A 
Gerente de Operaciones Movilida 
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Quito, 7 de agosto de 2013 

Oficio No. 01440-UJT-PRT-U » 

Señor , 

Marco Viten o . 
REPRESENTANTE PROVISIONAL COMPANIA TRANSPORTE 
DE TAXIS EJECUTIVOS EXPRESSTAXILANS.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 
E e $ 

En referencia a su solicitud, ingresada a esta entidad el 1 de agosto de 2013, a través de la cual 
solicita se excluya a un accionista de la compañía en formación a la cual usted representa; al 
respecto debo manifestar: 

Con fecha 15 de abril de 2013, se emitió el Informe Previo para Constitución Jurídica, a favor de la 
organización denominada COMPAÑÍA TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS 0 
EXPRESSTAXILAN S.A., documento en el cual la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad 
y Obras Públicas, autoriza la constitución de toda la compañía, y especificameme detalla los . 
accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de transporte en la modalidad Taxi 
Convencional en Zonas Urbanas Periféricas; sin embargo, considerando que la EPMMOP, no 
puede condicionar ni limitar la transferencia de acciones o participaciones, actos que, se encuentran a 
normados por la Ley de Compañías y demás normativa conexa; autoriza, que en alcance al Informe 
Previo para Constitución Jurídica, emitido el 15 de abril de 2013, a favor de la pre nombrada 
compañía en formación, se excluya a la siguiente persona como accionista: 

  

  

        

. Cédula 
Apellidos y Nombres Ciudadanía 

CHILIG CHANGOLUISA HERNAN 1704032189 

FLORENCIO ” 

Atentamente, + 

A YD 49 A60.208 - 
Lic. Rhberto Gabela Arias A y to O eS qu 

Gerenfe de Operaciones de la Movilidad 
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ON 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA, DEL CANTON QUITO, y, en 
fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada, en Quito a, OCHN de CCT Da del año dos 
mil trece.- Tr 

sie o, 

no 
“ = >» y 

Rd o 
7 -. Mo o do 

.. . Sy MA 
os : : 

y , , 
A LoS , 

, Y 

DR. DIEGO DÁVIER ALMEIDA MONTERO a 
Notario Suplente (E), Encargado De La Notaria Decima * 

Pura PEU,



    

0G0iC6l 

- - -- ZON DE MARGINACIÓN: - Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

TAXIS EJECUTIVOS EXPRESSTAXILAN S. A.; celebrada el 8 de 

Octubre del año 2013, ante el suscrito Doctor Diego Javier Almeida 

Montero, Notario Décimo Suplente, Encargado de la Notaría Décima 

del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos 

diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, 

emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición; y, en 

cumplimiento con lo ordenado por el DOCTOR OSWALDO NOBOA 

LEON, Director Jurídico de Compañías de la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC-IJ-DJC.Q.13.005625 de 15 

de Noviembre del 2013, tomé nota de la Aprobación de la 

constitución de la mencionada compañía.- Quito, 25 de Noviembre 

del 2013.- 

  

      E | ( 
DR. DIEGO YAVIER ALMEIDA MONTERO”. 

NOTARIO SUPLENTE/(0 DE LA NOTARÍA BÉCI
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1D SUTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-14- 0 46 73 

18 FEB 201% 
Quito, 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
TAXIS EJECUTIVOS EXPRESSTAXILAN S.A., ha concluido los trámites legales 
previos. a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

. 

s 
7 

M
Z
 

n= o "ue o 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO
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| TRÁMITE NÚMERO: 58602/ 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN y 

A 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43113 7 
CN FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2013 

a NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4977 
$ * REGISTRO: . “| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

9 E 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: - 
/ $ Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio . comparece 7 
no 0401056320 REVELO Quito ACCIONISTA Soltero 

) | VENALCAZAR 
? VICTOR HUGO 

: 1308723012 CEVALLOS CEDEÑO | Quito - ACCIONISTA Casado 
CRISTIAN 

- LEONARDO | 
0200844504 GUASTAY CANDO — | Quito ACCIONISTA Casado 

GILBER OSWALDO N 
1707623342 ESPINOZA JULIO Quito ACCIONISTA Casado 

FERNANDO | 
1705529079 CASTILLO RUANO — | Quito ACCIONISTA Casado 

GERARDO 
FRANCISCO 

1725341612 SALCEDO Quito ACCIONISTA Casado 
LINCANGO HENRY e y, 
SANTIAGO 

1703405132. LLUMIPANTA MERA | Quito ACCIONISTA Casado 
a LUIS OSWALDO 

1703863025 CORREA Quito ACCIONISTA - | Casado 
ANGAMARCA 
WILSON OSWALDO , 

1710966183 PILLALAZA CONDOR | Quito ACCIONISTA Casado 
NELSON BRAULIO / 

1712787173 CAZA CELIJAIRO Quito | ACCIONISTA Casado 
ADRIAN e 

a us 
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1704734159 MONTEROS Quito ACCIONISTA Soltero 

CLIMACO MANUEL 

1306580208 AGUIRRE RECALDE | Quito ACCIONISTA Divorciado 

EDGAR GUSTAVO 

0602023186 ESTRADA CASTILLO | Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS FRANKLIN 

1707097299 CRUZ CANTERAN - | Quito ACCIONISTA Casado 

SIXTO EZEQUIEL 

1700934225 VASCO CARLOS Quito ACCIONISTA Viudo 

/ ENRIQUE 

1102335666 RUIZ GONZALEZ Quito ACCIONISTA Divorciado 

. LUIS ALFREDO 

1708376916 LOPEZ CASA Quito ACCIONISTA Divorciado 

MAGDALENA 

OLIMPIA. / 

1704187689 LASCANO MALES | Quito ACCIONISTA Casado 

PLUTARCO , 
1710902907 ERAZO GUEVARA | Quito ACCIONISTA Casado 

WILSON RAMIRO a 
0400935144 CUMBA YALAMA Quito ACCIONISTA Casado 

JAIME PATRICIO 

1721608907 “CUSHICAGUA Quito ACCIONISTA, Casado 

AMAN DIEGO 

FRANCISCO 

1711659910 ZHININ RODRIGUEZ | Quito ACCIONISTA Casado ' 
| ANITA LUCIA 

1709319063 RAMIREZ TANDAZO | Quito ACCIONISTA Casado 

HERMELINDA : 

JOSEFINA 

1715080568 QUESADA Quito ACCIONISTA Casado 

PUMASUNTA 

CHRISTIAN .- 
GEOVANNY / - 

1715696983 MUÑOZ MEJIA Quito ACCIONISTA Soltero 

, JOHN JAIRO 

1002433371 PONCE NARVAEZ Quito ACCIONISTA Casado 

GUIDO ALFREDO X 
1801327345 SOLIS RAMIREZ Quito ACCIONISTA Divorciado 

MILTON ISIDRO y 
1711255990 BAHAMONDE Quito ACCIONISTA Casado , 

BENAVIDES PABLO 
Y 
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Registro Mercantil de Quito o 
0066166 

WILLIANS 
1711273670 BAHAMONDE Quito ACCIONISTA Divorciado . 

BENAVIDES MARCO 
ANTONIO 

1001576444 ANDRANGO 7 [Quito ACCIONISTA Casado 
CARRASCAL 
MIGUEL ANGEL y 

1707859375 LLANO TUPIZA LUIS | Quito ACCIONISTA Casado 
TELMO 

1704172418 DAVALOS ANDRADE | Quito ACCIONISTA Casado 
LAURO ORLANDO 

1713812251 SANTILLAN NOTE — | Quito ACCIONISTA Casado 
WILSON ADRIAN 

1703378610 SHUGUL Quito ACCIONISTA Casado 
N VELASTEGUI í 

VICENTE 
1717417743 CACHIGUANGO Quito ACCIONISTA Casado 

ISAMA JOSE LUIS 
1708019979 ANRANGO Quito ACCIONISTA Casado 

GUAMAN JOSE 
0602238198 MOROCHO QUISAY | Quito ACCIONISTA Casado 

MARCO ANTONIO 
1710111238 OÑA MEDIAVILLA | Quito ACCIONISTA Casado 

JUAN CARLOS 
1711424612 CHIPANTASIG | Quito "TACCIONISTA Casado 

SAMPEDRO o 
SEGUNDO FABIAN 

1702154905 JIMENEZ TORRES — | Quito ACCIONISTA Casado 
CARLOS ALBERTO 

1704157492 VASCO JOSE JULIO | Quito ACCIONISTA Divorciado 
0400939765 HUERA "| Quito ACCIONISTA Casado 

IMBAQUINGO JUAN 
BAUTISTA 

1000898823 ANDRADE Quito ACCIONISTA Soltero 
ANDRADE FAUSTO 
VINICIO 

1713543575 AIMACAÑA Quito ACCIONISTA Soltero 
ESCOBAR LENIN... 
HUMBERTO _ 

1712423761 LLUSHCA ESPINOZA | Quito ACCIONISTA Casado 
CARMEN DEL PILAR 

Y == 
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1720722451 AGUILAR ROMERO | Quito ACCIONISTA Soltero 
DIDIO FERNANDO 

1711369338 CALLE PORRAS Quito ACCIONISTA Casado 
CIRO ADALBERTO 

/ 1717790412 REMACHE Quito ACCIONISTA Casado 
GUAÑUNA WILMER 

PATRICIO á 
1707709638 DELGADO PINCHAO | Quito ACCIONISTA Casado 

TELMO RODRIGO Lo, 
0502335821 VARELA ZAPATA Quito ACCIONISTA Soltero 

VICTOR RODRIGO 
1713638995 ROJAS BAZAN Quito «| ACCIONISTA Soltero 

WILMER PATRICIO 
1310358369 MOREIRA “| Quito ACCIONISTA Casado 

> ZAMBRANO YIXON 
NORBERTO Ñ 

1703401867 VALENCIA Quito ACCIONISTA Casado 
Ñ GUERRON HUGO | 

MARCELO 
1710007038 PILLALAZAJACHO | Quito ACCIONISTA Soltero 

ROGER GEOVANNY , 
1705543906 CONDOR CONDOR | Quito ACCIONISTA Casado 

MIGUEL ANGEL o 

11700834227 CUEVA PAREDES Quito ACCIONISTA Casado 
JOSE LUIS 

1716043953 PAREDES LEON Quito ACCIONISTA Casado 
EDISON FERNANDO N 

1715922090 MORA ALMEIDA Quito ACCIONISTA Casado 
DIEGO ROLANDO 

1705272100 VITERI TAYUPANTA | Quito ACCIONISTA Casado 
MARCO ANTONIO 

1706695960 OJEDA OJEDA LUIS | Quito ACCIONISTA Casado 
AMILCAR 

1712311388 MALLA TADAY Quito ACCIONISTA Soltero 
ANGEL EUDOFILIO 

1712900198 CARRION VALDEZ | Quito ACCIONISTA Divorciado 
JORGE PATRICIO / 

1711805877 TORRES ZUNIGA Quito ACCIONISTA Casado 
LUIS JULIANO 

1703286581 TORRES Quito ACCIONISTA -) Casado 

RODRIGUEZ LUIS _ 
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6uciLE8 

GERARDO 

1707431589 MANGUAY Quito ACCIONISTA Casado 

MORALES VICTOR ¿ 

- HUGO 

1710898626 MURILLO FLORES Quito ACCIONISTA Casado 

NELSON ERNESTO 

1701353524 ALMEIDA CHAVEZ | Quito ACCIONISTA Casado 

NELSON ANIBAL 

1709030900 QUINCHIGUANGO | Quito ACCIONISTA Casado 

CASALLIGLLA JOSE ( / / 
GALO 

1708469497 FLORES CAJAS JOSE | Quito ACCIONISTA Casado 
MARIA 

1203926835 ESPINOZA ROMERO | Quito ACCIONISTA Soltero 

JOSE LUIS 

1704253291 FUERTES VACA Quito ACCIONISTA Casado 
CARLOS FABIAN / 

1702194414 GUERRERO ARMAS | Quito ACCIONISTA Casado 

o CELIMO 

HERNANDO , 

1702194828 TUPIZA SIMBAÑA | Quito ACCIONISTA Casado > 

SEGUNDO > 

FRANCISCO / 

1716108483 MUÑOZ GUAMAN — | Quito ACCIONISTA Casado 

ELIAS VINICIO A 

1707583108 SALCEDO DUARTE | Quito ACCIONISTA Soltero 

JOSE ANIBAL 

0400717377 CHAMORRO Quito ACCIONISTA Casado 

MUÑOZ NARCIZO 
OSWALDO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 08/10/2013 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 
CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.005625 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 50 AÑOS 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS 

: EXPRESSTAXILAN S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 825,00 

5. DATOS ADICIONALES:   
/ 

  
  

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE ELIGE A DIRECTORIO, PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADMI: 

D, PYGG 2 AÑOS RL: GG 

  
Á 

  ARIVA VIGENTE. A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL. TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM-BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

“El PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 
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